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l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 432 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 216 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 216 plazas.

Del total de plazas del sistema general de acceso libre se reservaran
13 ·plazas para ser cubiertas por personas con minusvalías con grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100. de acuerdo con la
disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
Que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

Asimismo, las plazas nO cubiertas del cupo de reserva de discapacita
dos se incorporaran al sistema general de acceso libre.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Bases de convocatoria

RESOLUCION de 5 de diciemhre de 1990, de la Suhseere·
tada, por la que se eOIll'ocw/ pruebas se/eetiras para ingreso
en el Cuerpo de Gestión de la Admmistración de la
Seguridad Social. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 995/1990. de 27
de julio (<<Boletín Oficial del EstadO) del 31). por el .Que se aprueba la
oferta de empleo público para 1990. y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración de la Seguridad Social.

Esta Subsecretaria. en uso de las competencias Que le estan atribuidas
en el artículo l. a), del Real Decreto 1084/1990. de 31 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado)~ de 5 de septiembre). previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Administración de la Seguridad Social. con sujeción a las siguientes
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en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas. en
la Direccíones Provinciales de-! Instituto Nacional de la Seguridad
SOC1,:¡[. en las Direcciones Provinciales del INEM, en el Centro dc
Informacian Administrativa del Milllsterio para las Administraciones
Públicas. en la Dirección Gencral de la Función Pública y en el Instituto
NaclOnal de AdmllllstraClón Pública. aSI como en las repreSenta~lones

diplnmáticas o consulares de España en el extranjero.
La solicitud de admisión a las presentes pruebas selectivas debe ser

cumplimentada en el modelo editado por el Ministerio para las
Administraciones Públtcas correspondientes al personal funcionano.

J,2 Los aspirantes del sistema de promoción interna deberán
presentar. junto con la solicitud, certificación expedida en el modelo que
figura como anexo III a esta Resolución, por el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales;
o por el Secretario general o similar de los Organismos autónomos y
Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social: si se trata
de funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales de las'
Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. la
certificación corresponderá al Director provinciaL Tesorero o Interven
tor territorial. Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirec
ción General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

A los funcionarios que se encuentren en la situación adminIstratIva
de excedencia voluntaria. excepto aquellos que lo estuviesen al amparo
de lo dispuesto en el articulo 29.3, a), de la Ley 30/1984, y estuviesen
destinados en .las Entidades gestoras y servicios comunes de la Segundad
Social en su condición de funcionarios de otro Cuerpo o Escala. a los que
será de aplicación lo dispuesto en el párrafo primero de esta base. la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento·
a que figure adscrito su Cuerpo o Escala. o por la Dirección General de
la FunCión Pública si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

Las certificaciones se expedirán referidas a la fecha de publicación de
la presente convocatoria en el ((Boletín Oficial del EstadQ).

J.J En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social (Dirección General de Personal, calle
Agustín de Betbencourt. número 4. 28071 Madrid).

3.3.2 El plazo de presentacIón de solicitudes será de veinle dí:ls
naturales. Contados a partir del siguiente al de publicación de L'sta
con\·ocatoria en el «Boletín Oficial del Estado).

J.J.3 La presentJción de solicitudes (ejemplar número 1) podrá
hacerse en el Registro General del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o en b forma establecida en el artículo 66 de la Le\' de
Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958 (<<Boletin Oiici:ll
del Estado» del 18).

Las solicitudes que se prest:nten n través de las oficinas de CorrL'os
deberán ir en sobre abierto para ser f.:-ch:ldas ]' selladas por el
funcionano de Correos antes de ser Lertificadas, como seilala el :lftícu
lo 66 de la Ley· de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarsc, en el plazo expresado en la base 3,3.2, a través de las
representaciones diplomáticas () consulares espanolas correspondientes.
que las remitIrán al Ministerio de·\suntos Exteriores (Subdirección
General de Personal) para su entrega posterior. por dicho Departamento.
al OrganIsmo compl'lcnte_ El Interesado adjuntará a la solicitud el
comprobante bancarío de haber sati-.;fecho los derechos de eXamen.

3A Los derechos de examen seran de 2.000 pesetas para to~os los
asplr:Jntes y se IOgresarán en la cuenta cornente numero L\.3~4. IBJ.
«Pruebas selectivas para ingreso l'n el Cuerpo de Gestión dI' la
Adlnlnistración de la 'lcguridad Soci:ll}). en cualquiera de las oticinas de
Caja Postal o Correos. Por la prestación de servicios efectuados por Caja
Postal en c~ncept() de tramitación de. las órdenes de pago correspond¡:,'n
h~s. los aspIrantes abonarán la cantlc1ad de 200 pesetas. tipdas por el
Indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la dlSposlClon
adicional decimoctava de la Ll'Y 50/1984. En la solicitud deherá figurar
el sello de CaJa Postal. acreditJtl\o l1<.'1 pago de los derechos cuya r:lIta
determinará la exclUSión dd aspirante .. En ninglín caso la mera presenta
clon dl' la solicitud y el pago en la CJp Postal supondrá 5U5tltuClón del
tramite de present:lCl,ln. en tiempo;. form3. del impreso de solicllud.
CDn arreglo a lo 1ndlcado en la hase\. 3.1

J.5 El aspirante deberá observ,ll- las siguil'!1tes Instrucciones en l;¡
cUlllplimentación lk su solicitud: -

3.5.l En el reL'uadro de b solicitud dl'Sllnado a Cucrpo () Es-:ala, lus
asplrantcs que parllc:pen por el SIstema de promoClon. interna har::¡n
constar Ulllcamentc "Gesllón Segundad Sl)Clal prollluClOn». Los que
p.:lJ'ticipcn pur el ".ISh'mJ. gl'ncral de :ll'l'eso libre conslgn;¡r~in «Gestilln
SLgU¡ ¡dad SOCJal llhn'»
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1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso. una vc:.z aplicado lo
dispuesto en la base 1.4

1.4 Los funcionarios que accedan por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decre
to 28/1990. tendrán, en todo caso. preferencia para cubrir los puestos de
trabajo vacantes ofrecidos sobre los aspirantes que no proced3.n de este
turno.

1.5 los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
SIstemas,

1.6 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30jl984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decre
to 2223/1984, de 19"de diciembre «<Boletín Oficial del Estado» del 21);
el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del EstadO)
del 16), y las bases de esta convocatoria.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes, para cada uno
de los dos sistemas, estará formado por las fases que a continuación se
indican:

1. 7.1 Para el sistema de promoción interna constará de las siguien
tes fases: Concurso y oposición.

\. 7.2 Para el sistema general de acceso libre constará de las
siguientes fases: Oposición y período de prácticas.

El detalle del proceso de selección y valoración de los ejercicios
correspondientes a ambos sistemas de ingreso se especifican en el
anexo 1.

l.8 Las pruebas selectivas se desalTollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.8.1 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir
de la primera quincena de febrero del ano 1991, determinándose en la
Resolución que se indica en la base 4.1 los lugares y las fechas de
rcalización dcl primer ejercicio.

1.8.2 La valoración de méritos de la fase de concurso, para el
sistema de promoción interna, se hará pública junto con la lista de
aprobados del último ejercicio.

1.9 En las pruebas selecti vas se establecerán para las personas con
minusvalías, que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y
medios para su realización.

1.10 El programa que ha de seguir estas pruebas figura como
anexo II a esta convocatoria.

2. Requisitos de los CQndidatol'

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes rcquisitos-

2.1.1 Ser espailOl.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho anos de edad.
2.1.3 Estar en posesión del titulo dc Ingeniero Técnico, Diplomacia

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Protcsional de terCl'r
grado o equivalente. o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
quinta de la Ley 30jl984, de 2 de agosto. se considerará equivalente al
título de Diplumado Universitario haber superado los tres primeros
cursos de Licenciatura. Se considerará título suficiente aqucUos estudios
que hayan obtenido el reconocimiento de Diplomado Universitario.
Ingenlt~ro Técnico o Arquitecto Técnico, con independencia de su
convalidación v la fecha de su obtención.

2.IA No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funCiones.

2.l.5 No haber sido separado mediante expedIente disciplinario dcl
~ervicin de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha1Jars<:,
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes qUe concurran pur el sistema de promOClon
inleroa deberán,. el día de la publicación de la presL'ntc convocatoria en
el «Boletín OfiCIal del Estado», ser personal dl' las Administraciones u
Organismos señab.dos en el artículo 1. 1 de la Ley 30/1984, pertenecer
a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo C. tener una antiguedad de.
al menos, dos años en dicho Cuerpo o Escala y reunir los demás
reqUIsitos c.xigidos er, esta con-;ocatona.

Los serviCIOS reconocidos al amparo OL· la Ll';' 70/1978. en algunü de
los Cuerpos o Escalas seinbdos en el p:irrafo anterior serán computa
bles. a efectos de antigued3d. para partici[13r por promoción interna en
estas prud1as selectivas.

2.3 Todos los requisitos estabkY1UOS en la hase .2.1 deberán
poseerse en el díad;:: tinali7ación dcl pl<U0 tiL' prC\Cnl:IClon de solicitudes
y gozar de los mIsmos durante cl pnKeso <¡clenlV l.

3. .)'o!icil/la'CS

3.1 La solicitud para tomar ane l'n estas prul'bas selcctl\as serán
factlitadas gratuitamente en los Gobierno,,; Civiles de cada provincia y
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resolución por la que se nombran a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hubiesen perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5 Previa convocatoria de los Presidentes, se constituirán loS
Tribunales. en el plazo máximo de treinta días a partir de su designación
y mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio. con
asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

En dicha sesión. los Tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6 A partir de su constitución, los Tribunales, para actuar válida
mente, requerirán la presencia de la mayoría de sus miembros. titulares
o suplentes.

5.7 Con independencia del personal colaborador, el Presidente del
Tribunal número 1. en su calidad de coordinador del resto de los
Tribunales calificadores, podrá disponer la incorporación a los mismos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. --

5.8 Corresponderá al referido Tribunal número l la publicación de
la lista única de aspirantes que hayan aprobado la oposición.

5.9 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En
este sentido. se establecerán. para las personas con minusvJlías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3. las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización. .

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso.
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de
reserva de discapacitados para el desempeño de las actividades habitual
mente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo podrán recavar,
previa consulta con la Dirección General de Personal del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, el correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso. de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.10 De igual manera, los Presidentes de los Tribunales adoptarán
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición, que sean no deban ser leídos en sesión pública por los
opositores, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes. Los Tribunales excluirán a aquellos opositores en cuyos
ejercicios, de dichas características, figuren Dombres, rasgos, marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los Tribu w

nales tendntn su sede en la Subdirección General de Planificación y
Ordenación de los Recursos Humanos de la Seguridad Social, calle
Agustín de Bethencourt, número 4. 28071 Madrid. ' .

5.12 Conforme a lo establecido en el artículo 33.2 del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo, los Tribunales que actúan en estas pruebas
selectivas tendrán la categoría segunda.

5.13 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «b), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 12 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 14) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.
salvo en los casos de fuena mayor, debidamente justificados y libre
mente apreciados por el Tribunal. para los que podrán realizarse una
convocatoria extraordinaria.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el anterior, asi como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación. con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para)a iniciación de los
mismos.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspira:nes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Trabajo y Seguridad Social. comunicándole. asimismo. las inexactitu
des o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo an~erior.
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3.5.2 En el recuadro destinado a forma de acceso, los aspirantes que
panicipen por el sistema de promoción interna señalarán la letra «5».
Los que participen por el sistema general de acceso libre senalarán la
letra «b>. Los aspirantes con minusvalías con grado igualo supenor al
33 por 100. que opten por el cupo de reserva de discapacitados. deberán
señalar. en su caso, dichas circunstancias en los recuadros citados y
expresar en el recuadro e del epí~rafe «Datos a consignar según las base-s
de la convocatoria», de la solicitud la expresión «Cupo de reserva de
discapacitados».

3.5.3 Los aspirantes con minusvalia deberán indicar en la solicitud
la minusvalía Que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro
correspondiente. Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en dicho
recuadro, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realiza
ción de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.5.4 En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia de
examem). los aspirantes harán constar, «Madrid)) o «Islas Canarias)),
como lugar en el que desean efectuar el primero y segundo ejercicios.

No obstante, si el número de aspirantes que soliciten realizar los
indicados ejercicios en las islas Canarias no fuera lo suficientemente
significativo para trasladar un Tribunal examinador a dichas islas. los
misffi.os tendrá~ q~e examinarse conjuntamente co:n el resto de oposito
res, CIrcunstanCia esta que se determmará al anunCIar la fecha y lugar de
realización de los ejercicios correspondientes.

En todo caso, la realización del tercer ejercicio del sistema general de
acceso libre se realizará únicamente en· Madrid.

3.5.5 El epígrafe de datos a consignar según las bases de la
convocatoria se dejará sin cumplimentar en sus tres recuadros, excepto
lo determinado en la base 3.5.2.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan. hecho
constar en sus solicitudes.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas- pruebas son los que
guran como anexo IV a esta con,:,ocatoria: . _ .

5.2 Para conseguir la necesana coordmaclOn de los Tnbunales.
stos actuarán bajo la dirección del Presidente del número 1.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
ir cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el
rtículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen
~alizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas sel~cti"'as en los
inco años anteriores a la publicación de esta convocatona.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
ribunales cuando concurran las circunstancias prevjstas en el párrafo
nterior. .

54 Con anterioridad a la realización de las pruebas selectivas. la
uto~idad convocante publicará en el «Bo!etín Oficial del Estadm)

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias el Director
general de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por
delegación del Subsecretario del Departamento, dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial del Estado). se indicará la relación de aspirantes excluidos con
expresión de la causa de exclusión, los lugares en que se encuentra
expuesta al público la lista certificada completa de aspirantes admitidos,
el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista de admitidos
deberá ser expuesta, en todo -caso. en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social, calle Agustín de Bethencourt, número 4. en las
Delegaciones de Gobierno en las Comunidades Autónomas y en los
Gobiernos Civiles. En la lista debe constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Junto a la lista de admitidos, a que se hace referencia en la base
loterior y en los mismos lugares en los que ésta ha de ser expuesta,
figurará la relación detallada por intervalos alfabéticos de los aspirantes
lsignados a cada Tribunal.

4.3 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez, días
laturalcs contados a partir del siguiente al de la publicación de la
~esolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
~xclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
~I plazo de un mes, contado a partir de la publicación. ante el Director
~eneral de Personal del Ministerio de Trabajo y Seguridad SociaL quien
o resolverá por delegación del Subsecretario del Departamento.

De no presentarse recurso de reposición, el ~scrito de' subsanación de
lefectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
lefinitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4...4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
.spirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
as pruebas selectivas.



Martes 11 diciembre 1990

-.'.

'o~

'.,
"

o- .0, .
•

-.
"~o,.,

~...

.,
,.":

36720

7. Lista de aprobados

7.1 Concluido cada uno de los ejercicios selectivos de la fase de
oposición correspondientes a estas pruebas. por cada uno de los
Tribunales calificadores, se harán públicas en el lugar o lugares de
celebración de los ejercicios y en aqpcllos otros que estime oportunos,
las relaciones de aspirantes que hayan superado cada uno de ellos, según
los diferentes sistemas de acceso, con indicación de su documento
nacional de identidad. Los opositores que no se hallen incluidos en tales
relaciones tendrán la consideración de no aptos.

7.2 En aquellos ejercicios en que haya sesiones de lectura pública,
al final de las mismas, se harán públicas las listas correspondientes de
aprobados. En dichas listas deberá figurar expresamente que la califica
ción se refiere exclusivamente al citado ejercicio y que sólo superarán la
fase de oposición los que figuren en la lista a que se refiere la base
siguiente. '

7.3 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas. en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno. las relaciones de aspirantes aprobados. por ambos sistemas de
acceso, por orden de puntuación alcanzada. con indicación de su
documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal número I enviará copias certificadas de
ambas listas de aprobados al Subsecretario de Trabajo y Seguridad
Social, especificando. igualmente. el número de aprobados en cada uno
de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lu~ares de examen. los opositores aprobados deberán presentar
en la Subdirección General señalada en la base 5.10 los siguientes
documentos:

A) Original y fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según
mádelo que figura como anexo V a esta convocatoria.

Asimismo. los aspirantes procedentes del turno libre. deberán
fonnular opción por la percepción de la remuneración que deseen
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformi
dad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de lO de febrcro
({(Boletín Oficial dd Estado)) de 6 de marLO).

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con dIscapacidades deberan presentar certificación de los órganos
competentes· del Ministerio de Asuntos Sociales o Comunidad Autó
noma, que acredite tal condición.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certificación del Registro Central de Persona! o del
Ministeno u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Acabada la fase de oposlción, se ofrecerá destino a los oposito
res procedentes del turno de promoción interna y, por Resolución del
Secretario de Estado para la Administración Púb]¡ca. y a propuesta dd
Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social. se procederá al nombra
miento posterior de los mismos. como funcionarios de carrera.

En la referida resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado». fi.gurarán los destinos adjudicados a los mismos, debiendo
tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes.

~simismo. por Resolución del Subsecretario de Trabajo y Seguridad
SOCial, se procederá al nombramiento de funcionarios en prácllcas, de
los aspirantes del turno libre. en la que se determinará la fecha en que
empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

8.5 Finalizado el proceso selectivo y previa oferta y petición de los
destinos. los aspirantes del turno libre que lo hubieran superado serán
nombrados,. a propuesta del Subsecretario de TrabajO y Segundad
SociaL funclOnanos de carrera medíante resolución del Secretano de
Estado para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», :y en la que se indicará el destino adjudicado.
debiendo tomar posesión de sus destinos en el pblO de un meso

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Lcv
30/1984, de 2 de agosto. de ¡'vtedidas para la Reforma dc la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
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del INAP v en colaboración con los Centros de Formación de Funciona
rios compétentes, en cada caso. velará por la for!TIación de los aspi.rantes
seleccionados en el dominio de la lengua ofiCial. de las Comu01~ades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funCiona
rios de carrera.

9. /'I¡'orma tlna/

La presente convocatoria y cuantos actos admini.strativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser I~p~gnados. e~ los
casos v en la forma establecidos por la Ley de ProcedimIento AdmlOls
trativó.

Asimismo. la Administración podrá. en su caso. proc~der a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo prevIsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 5 de diciembre de I990.-EI Subsecretario. Segismu~d?

Crespo Valera.

lImos. Sres. Director general de Personal del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social y Presidentes de los Tribunales.

ANEXO 1

Proceso de selección)' \'aloradon

lo Proceso de sl'le,"Ción:

a) Sistema de promoción interna:

Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio y se tendrá en
cuenta la antigüedad del funcionario en el Cuerpo o Escala de pertenen
cia. Considerándose a estos efectos los servicios efectivos prestados
hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria. Asimismo. se
valorará el nivel del complemento de destino correspondiente al puesto
de trabajo que se desempeñe en la misma fecha.

Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, de carácter elimina
tono.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas la
correcta. basado en el contenido del programa de estas pruebas. El
tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de noventa
minutos. .

Segundo ejercicio: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico.
desglosados en preguntas. dirigidos a apreciar la capacidad de los
aspirantes para ordenar y desarrollar los procesos de gestión administra
tiva. relacionados con los contenidos de las materias de Derecho y
Procedimiento Administrativo, Gestión de Personal. Gestión Finan
ciera. Gestión de Seguridad SOCIal y Derecho del Trabajo. a que h'lcl.:
refl'reneia el anexo II. Necesariamente, dos de los cuatro supul.:nos
versarán sobre la Seguridad Social.

Para su resolución, los aspirantes deberán señalar en la hoja de
examen las opciones Jl~ respuesta' que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

[siC ejercicio también podrá comprender la redacción de documen
tos reL.nivos a la tramitación y resolución de los supuestos plantendns.

El tiempo máximo para la realizaóón de este ejercicio será de lres
horas.

11) Sistema general de acceso libre:

Fase de oposición: Constará de Jos Siguientes ejercicios. todos y cada
uno de ellos eliminatorios:

Primer ejerCicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples, siendo solo una de ellas la
corrt'ct:J.. hasado en el contenido del programa de estas prueb3s. El
tiempo rnaximo para la realización de estc ejercicio sera dc noventa
minUlUs

Segundo ejercicIO: ('onstará de cuatro supuestos de carácter pr~íctkl\.

desglosados en preguntas, dirigidos a apreciar la capacidad de- los
aspimntes para ord('nal y desarrollar los procesos de gestión administra
tiV;). relacionados con los contenidos de las materias de Derecho y
Procedinllento AdminIstrativo, GestIón de Personal, Gestión Finan
ciera. (iestión de Seguridad Social y Derecho del Trabajo. a que h;:¡ce
referencia el anexo II. ;"'¡ecesariamente, dos de los cuatro supuestos
versarán sobre la Seguridad Social.

Para su resolución. los aspirantes deberán señalar en la hoj<l de
examen las opciones de respuesta quó.? estimen válidas de entre aquell~s

que se les propongan.
bte ejercicio podrá también comprender la redacción de documen·

tos rdativos a la tramitaCIón y resulución de los supuestos planteados.
El tiempo máximo para la realización de este eJcrciclO será de tres

hons.
Tercer ejercicio: Consistirá en redaclar por escnto un lemá general de

entre dos propueslos que estarán relacionados con el contenido (kl
prog.rama El tiempo máximo para la reali?ación de este ejercicio ser:'! de
tres horas
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El ejercicio deberá ser leido, necesariamente. por el opositor en
sl'sion pública y llamamiento único. Antes de proceder a la lectura del
tCllla. el opositor deberá leer el índice-esquemu que le haya servido de
base pZ1ra la realización del ejercicIO.

Se valornr,i la formación y los conocimientos generales. la claridad
;. onkn de idc3S y la capacidad de ('",preSIón,

el Período de prácticas: Los aspirantes que haY31l superado la (ase
de oposición. por el sistema general de acceso libre. debC'fán seguir un
('ursa de pn..ictic)s de duración no inferior a un mes. organizado par In
:lutoridad competente en materia de personal de) ~linisterio de Trabajo
~ Sl'guridad SociaL con el contenido que la misma delermine.

-. ¡·u/omcilill.

u) Sisten1u de promoción interna: La valoración de la fuse de
concurso se realiL3ní de la forma siguiente:

l. Anllguedad: La antiguedad del funcionario en los Cuerpos o
Escalas a que se refiere la base 2.2. se valorará h;:¡sta un máximo de 10
runtus. teniéndose en cuenta a estoS efecios los servicios prestados hasta
la fecha de publicación de esln convocatori3. asignándose a cada ano
completo de servicios efectivos una puntuación de 0.40 puntos. hasla el
límitc máximo expuesto.

2 Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
cllrrespondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicaCIón
de e<,l;.¡ convocatoria. se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel ll: 4.50 puntos~ y por cada unidad dé" nivel que exceda del 1L
0.50. hasta un máximo de ID puntos.

La \'aloración de la fase de oposición se realizará de la forma:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a la puntos, SIendo necesario
para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las contestaciones
erróncas se calificarán negntivamente.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno de
los supueslos para superar el eiercicio será preciso obtener un mínimo
de 10 puntos. Las contestaciones erróneas se calificarán negativamente.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición. a efectos de establecer el orden
definitiVO de aspirantes aprobados, sin que los mismos puedan ser
aplicados para superar los ejerCIcios de la fase de oposición. En caso de
empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el primer ejercicio de la oposición: de persistir el empate,
se dirimirá por la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio, y
de continuar el empate por orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra «L», a que
se rdiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

h) Sistema general de acceso libre:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntOS, siendo necesario
para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las contestaciones
erróneas se calificarán negativamente.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos cada uno de
los supuestos. Para superar el ejercicio será preciso obtener un mínimo
de 10 puntos. Las contestaciones erróneas se calificarán negativamente.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para superarlo será
neccsario obtener, como mínimo, ID puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
jc las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición:
..'n caso de empate, éstas se dirimirán aplicando el mismo sistema
:xpuesto para el acceso por promoción interna.

Tanto en el turno de promoción interna como para el de acceso libre,
:1 Tribunal número I estableccrá los criterios generales de puntuación
,'o c"n su caso, de transformación de las puntuaciones directas obtenidas
)or los aspirantes.

cl Período de prácticas exclusivo para el turno de acceso libre:

Al finalizar el período de prácticas, los aspirantes serán evaluados
'ItIr t'l Tribunal, en base a los informes emitidos por los responsables del
'oll1rol del rcfendo curso, de acuerdo con lo que dIsponga al respecto la
tutondad competente en materia de personal del Ministeno de Trabajo
Segundad Social, en lodo caso, la calificación para eval uar este período

er;i de «apto» o «no apto).
Los aspirantes del turno libre que no superen el período de prácticas

)('rdcrán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de
;:jlTU<l. por resolución motivada de la autoridad (onvocanle.

ANEXO 1I

Programa

1. CO/l51itllcion Espmlo/a. Derecho J' procedimiento adnllnistratil'o

1 La Constltución Espanola de 1978: Estructura y contenido.
krl..'cl105 y deherc's fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribu
al Cunstitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constilu
Ion.

36721

.., El acto administrativ0: Concepto. clases v elementos. Su motiva·
ciÓn \ nlltilicación. Eficaci;¡ v validez de los' actos administralivos.
ReviSIón. anulación \. re\'oc3dón.

3. los conlratos'administrativos: Concepto y clases. ESlUdio de sus
elementos. Su cumpilmienlO, La re\'isión dC" precios y olras alteraciones
conlractuales. Incumplimicnto de los contratos administratlvos,

4. El servicio público: ConceplO y clases. Formas de gestión de .los
servicios puhltl'Os. ExamC"n especial de geS1lon directa. La ge:-,tlón
IndIrecta: \1olblldades. La concesIón., Reglnwn JurídICO.

5. Responsabdidad de las AdmitllstraClones Púb1Jcas. Concepto :
clases. Rcc¡uisitos generales. Efcctos .

. 6. El proc'edimicmo <ld":linistra.ti\o: Concepto y clases. La regula
cion del procedimIento admlnlstratl\O en el DC"recho Admmislratlvo
cspanol. PrinCIpios generales del procedimiento administrativo.

7. Ltls sujctos del prol'edimiC"nto administrativo. Iniciación del
procedimicnlo. Instrucción. alegación. Informc"s y pruebas. El trámitc" de
audiencia

8. El tiempo en el pwcedimiento Jdministrati\'o. Términos ~

pbLOS. C(Hnputo y alteranór. dC" los plJl.os. Terminanón del procc"di~

mic"nlo. Terminación normal. TerminaCIón presunta. La doctrina dC"1
silencio administrativo.

9. Especial referencia al procedimiento económico-administrativo.
Los procedimienlos administrativos especiales.

la. Los procedimientos administrativos en vía de ré"cursos admi
nistrativos. Clases y regulacion actual.

11. El recurso contC"ncioso-adminislrativo: Significado y caracterís
ticas. Las partes. Capacidad. legitimación y postulación, Actos impugna
bles.

12. L\ AdmmlstraClOn Puh]¡ca )' la JuSllCla ordlO3na La reclama
ción admlnlstratl\a pre\la a la \Ia JudiCIal C1\·JI

11. GesTión del pcrsona/

l. Régimen jurídico del personal alsC"r"icio de las Admmistracio
nes Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la FunciónPúb]¡ca.
Organos superiores de la Función Pública. Programación, regIstros de
personal y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profe
sional de los funcionarios.

3. Adquisición y perdida de la condición de funcionario. Situacio
nes de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de ellas.

4. DerC"chos v deberes de los funcionarios. Sistema de retribuciones
(.' indemnizacione's. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario.

5. El personal lahoral al servicio de las Administraciones Públicas.
Especialidades en su régimen jurídico.

lit Derecho de/ trabajo

1. El derecho del ·trabajo. Concepto y significado. Ambilo de
aplicación. Las fuentes del ordenamiento laboral.

2. Los Sindicatos: Concepto y caracteres. El régimen jurídico de los
Sindicatos. La libertad sindical: Fundamentos constitucionales: «El
contenido esencial de la libertad sindical». La mayor represenlatividad
sindical. La protección de la libertad sindical.

3. La sindicación de los funcionarios públicos. Las peculiaridades
del ejercicio de la libertad sindical. Limitaciones a su ejercicio.

4. Los Convenios ColeC\lvos: Concepto y clases. Unidades de
Negociación. Legitimación. Contenido. La determinación de las condi·
ciones de trabajo en las Administraciones Públrcas.

5. El den:chr) de huelga y su ejercicio. La huelga en los servicios
esenciales de la comunidad. Los connictos colectivos v su solución:
Especial referencia a las Admlllistraciones Públicas. -

6. La representación de los trabajadores en la Empresa. Comités de
Empresa y Delegados de personal. La reprcsC"ntación de los funcionarios.
Las Juntas de personal.

7. El conlrato de trabajo. Modali<bdes de contratos de trabajo
atendiendo a su duración. El trabajo a tiempo parciaL El contrato en
prácticas y rara la formación.

8. El sal¡¡rio: Concepto y clases. La composición del salario. La
jornada de trabajo. Descanso. Vacaciones.

9. El poder de dirección del empresario y sus manifestaciones. La
movilidad del trabajador. El poder disciplmario. El cambio en la
titularidad dc la Empresa. Cesión de trahajadores. Contratas y suhcon
tratas.

10. La suspensiór. del cunlrato de trahajo. Interrupciones no
periódicas dc L.l prestación.

1 l. La eXlinción del contrato de trabajo y sus causas. La extinCIón
por fuerza mayor. La ex linClon por causas economicas o tecnológicas. La
dimisión del trabajador

12. El ciesrido del trabajador. El despido por circunstancias objcll
vas. El despIdo disciplinario.
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i'esidcncia y otras remuneraciones. Devengo y liqUidación de derechos
('COnóm1Cos. Pagos de las retribuciones del prrsonal rn actIVo: Pago por
tran"fÚt'ncia y pago por cheque nominativo.

V. 5.lcgllridm/5:;ocial

El sistema español de Seguridad Social: DescnpClún. Le:--,' de
Bases Principios que la informan. Texto refundido de la Ley Gener31 dl'

la Segundad SociaL Estructura y contenido. La Seguridad Social en la
ConstitUCIón EspañolJ Ley 26/1985. de JI de Julio.

2. Ff{'l'tos para la ~eguridad Social t.'spallola de la IIltegración en la
CEE. Especial rcferenl·ia a la Seguridad SOCiíll de los trahajadores
mlgrantes.

3 Campo de aplicación y composición del sistema de la Segundad
Soc131' Régimen general. Regimenes especialr-s: CaracterístIcas y enume
ración. SIstema especialc-s: Caracteristicas generales.

4. Régimen económico-financiero. Patrimonio de la Seguridad
Social. Adscripción del palrimonio. Recursos generales de la Seguridad
SocIal. Inversiones.

5. Gestión de la Seguridad SOCIal. Entidades gestoras: Instituto
NaCIonal de la Seguridad SociaL Instituto NaCIOnal de la Salud. Instituto
Nal'ional de Servicios Sociales e Instituto Social de la Marin.1.. Naturrt
leza. organización y funciones. Colaboración en la gestión.

6. Servicios comunes. La Tesorería General de la Seguridad Soci<ll
y la Gerencia de Informática: Naturaleza, organización.y funciones. La
ItllervenClón General de la Segundad Social: Organi7aClon, funclones \
COI1l petennas. .

7. La constitución de la relación Jurídica de aseguwmicnlO. Inscnp
cl~n de Empresas. Afiliación de trabajadores A!t;:¡s y bajas. Pron:di
mIento.

S. Cotización. Bases y tipos de coti7ación. Sujetos obligado,;.
Aplazamiento de pago de cuotas. Procédimiento.

!.j_ Recaudación. Plazo. lugar y forma de ilquidación de cuotas.
Ingresos fuera de plazo. Recaudación en vía ejecutIva: Procedimiento.

10. Acción protectora. Contingencias cubiertas. Concepto y clases
de prestaciones. Caracteres de las prestaciones. Reintegro de prestacio
nes indebidas. Responsabilidad en orden a las prestaciones.

ll. ,,"cción sallltana. Objeto. Hechos causantes. Bencliclarios. Pres
taciones médicas y farmacéuticas. Modalidades de \a prestación médlC:1.
Protección:1 la famIlia. Clases de prestaciones. Beneficiarios. Condil'lo~
nes y cuantía de la prestaciÓn.

12. Int:apacldad laboral transitoria. Concepto y causas que motiv<ln
esta situación. PrestaCIón económica. Nacimiento. duración v extinción
del derecho de subsidio. Invalidez provisional. Duración, prcstacio\le,;.

13. Invalidez permanente. Concepto y clases. Grados de invallde7.
prest3ci9nes., hencliciarios, lesiones permanentes no invalidantes.

14 JubilaCIón: Concepto \ requisitos. Detenmnación de la cuan!l;].
de las pensiones. Derecho transitorio. El extinguido Seguro de V..::jc.I e
In\aIH.kz.

15. Muerte y supl'fvivencia. Prestaciones. SUjetos causanks. Ben..::
ticiarios. Condiciones para pcrcibir prestaciones.

16 -\ccidente de trabajo y enfermedad profesional. Particularllja~

des en orden;) 12.. afiliación y ::tita, cüti.ración y prestaciones.
¡ 7 . Los serVIcIOs 50CWleS en la Seguridad Sucia!. Las prc'ilaeiuncs

asi" ll'lll'la \cs.
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IV. Geslújl/ jillancil'ra

l. El presupuesto. Concepto y clases. Presupuesto por programas
Objetivos. Programas y su evaluación. Presupuesto en base cero.
Objetivos. Unidades y paquetes de decisión_ Asignación de prioridades.

1. La Ley General Presupuestaria. Principios Generales de la Le~

General Presupuestaria. Los Presupuestos Generales del Estado. La
Intervención de la Administración del Est<:ldo v la Intervención General
de la Seguridad Social. -

3. Los presupuestos de la Sl.'guridad SociaL Estructura económica
y funcional de los presupuestos de ingresos y gastos de la Seguridad
Social. Elaboración y tramitaCIón procedi.mental de los presupuestos de
la Seguridad SociaL

4. Las modificaciones de los créditos presupuestarios de la St.'guri~

dad Social. Créditos ampliables. Transferencias de créditos. Generación
de crédito. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. Incorpo~
raciones de crédito.

5. Los documentos de la gestión presupuestaria. Fases y contabili
zación de la gestión presupuestaria. Ordenación del gasto y ordenación
del pago. Organos competente'> en la Administración de la Seguridad
Social.

6. La contabilidad presupuestaria y la contabilidad de gestión del
sistema de la Seguridad Social.

7. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfc
rencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto '1,

clasificación. Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos por ....jerci
cios cerrados. Pagos extrapresupuestarios.

8. El Plan General de Contabilidad del Sistema de la Seguridad
SociaL aprobado por Orden de 11 de febrero de 1985: Su fundamenta
ción y objetivos. Caracteristicas y principios aplicados. Ideas generales
sobre el cuadro de cuentas. Principales definiciones y relaciones conta
bles. Las cuentas anuales. Criterios de valoración.

9, Contabilización en la Tesorería General de la Seguridad Social
de los ingresos de cotización en Entidades financieras. El «Asiento de la
Recaudación» de cada mes. Las prestaciones de pago delegado deduci
das de la cotización: Anotaciones contables.

10. Contabilización en el Instituto Nacional de la Seguridad Social
o en el Instituto Social de la Marina del reconocimiento v de la
ordenación del pago de prestaciones económicas, Contabilizació"n de las
devoluciones por prestaciones cobradas indebidamente. Anulación de
prestaciones reconocidas y no satisfechas por fallecimiento de los
beneficiarios u otras causas.

11. Contabilización en las Entidades gestoras de las nóminas de
retribuciones. Impones íntegros, retenciones y descuentos. Prestaciones
en pago delegado de Incapacidad Laboral Transitoria.

12, El control interno dt., la gestión financiera de la Seguridad
Social. Fiscalización previa de reconocimiento de dercchos. obligacionl'S
o gastos. Intervención formal de la ordenación dd pago. Intervención
material de! pago. Intervención de la inversión.

13. Fiscalización de los expedientes de reconocimiento de las
prestaciones eC0ilómicas. Fiscalización de los expedientes de contratos
de ohras. Fiscalización de los expedientes de contratos de suministro,;.

14. Retribuciones de los funcionarios publicas. Nóminas: Estruc
tura .Y normas de confección. Altas y bajas, su justificación. Sueldos,
tncn¡os, pagas extraordin3rias, compkmcntos. IIldemnlZacloncs nor
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,.,
CERTIFICO Que según

·\pcllidos:

los antecedentes obr.:lIlles en l'sk Cenlro. el fUTlC10nJrío ;¡h~IJ'\ indic:.ldo lielle acreditados los siguientes exlremos:

~on;brc'
:'0

Cuerpo o Escala a que pertenece

DNI

Destino aclual

Númcl-o de Rcgislro dC'" Personal
.,

- Antigüedad en el Cuerpo o ESCJ.]'L COI1W funcionario de carrera. has];l vI
día fccha de publicación de la '"Ol1vocJ.loria en el ((BOE))

- SerVIcios previos reconocidos. 31 amparo de la Ley 70/ J 97X, de ~ó de
(j¡cicmbre. asimilados a dicho Cuerpo () Escala.

ITOI AE

f_"'" I """1 [)m II,-------0 -----jI-. o_+-,-----

--._-- l' ii

I

'. '~

~-.

;~.

- Nin~1 de complcnlC'"nto dr destino dd puesto de tmbaJo que oeupaha el IJ
día fecha de publICací'm de la convoculO,ía en el «SOE» L_

y par¡] que conste, expIdo la presente certificación en

IL(>(';llidad, ¡'·cha. filma y s('llo)

í (A cumplimentar por el órganoI de selección)

·lrotal puntuaclOn 11
en fase de concurso. ~

; .

.'

~:
,0,.
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"
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AC'lEXO IV

lomposidün de los Tribunales a la oposición para ingreso en el Cuerpo
de Gestión de la Administración de la Seguridad Social

Trihuna! nlÍml?ro 1

Titulares:

Prcsidt.'nt~,: i?on José de Llobet Collado, Cuerpo Supcrior de Admi
nistradores (IVI!cS del Estado,
_ Vocales: Don Gregor}o Moreno Mortera, Cuerpo de Intervención \

( on13hJlIc!ad de la ,~dmll1lSlraclón de la Se~uridad Social: don Vicente
l~cI:c,l .r-.kna).o, ~~.e,rpo T6::ni~o d.e la Adn1l!1lStr~Clón ele la Segundad
So~ I:lL don r~3nu~co Man.meL Lopez' Cucrpo Tecnlco de la Admiflis
lraclon de 13. Scgundad SocIal: don José Sánchez C¡IJán, Escala Analista
d~' l~formatlCa de la Admll1istración de la Seguridad Social. \' dona
(~JI()f1¡¡ Perlado Ranz. Cuerpo Técnico de la ·\dminislración- de la
Segundad SOCIal.

Secretario: Don Florencia Madrid Rodríguez' Cuerpo de Gestión de
i:1 \drnllllstraclOn de la Segundad Social.

Suplentes:

Presidente: Don FranCISco Alejandro López Fonseca, Cuerpo Tec
nico de la ,l"dministración de la Seguridad Social.

Vocales: Don José Maria Panero Panero, Cuerpo de Gestión de la
Administral-ión de la Segundad Social: don José Maria Gordo Moreno,
Cuerpo de IntcncnClón y Cont<lbilidad de la Administración de la.
Seguridad "iocial: don .José Urbano Pér('7. Cucrpo Técnico de la
Administn,(-ión de la Segurid¡¡d Social: dalla Yolanda Sancho Ruiz.
Cuerpo de (jc~tión de la Administración Pública. '1 dona María Jesús de
la Calle (¡,¡rcia. Cuerpo T(;enlco de la ·\dminlSlr~\L·ión de 1<1 Seguridad
Social.

Secrel<1f1a: Doña Maria-\ni!cks il.1orodo \1a1eo. Cuerpo de (Jestión
de la Admlrlistración Civil del Estado.

[nhow! númcro _"

Titulares:

PreSIdente: Don Rufino \1artin Lozano, Cuerpo Técnico de la
Adminis!nlllÓn de lu Seguridud SociaL
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Vocales: Dona Pilar (:;ómCl r-..-lunoz, Cuerpo Técnico de la Adminis
tración de la Seguridad Social: dona Cristina Hermosa Ridruejo, Cuerpo
Técnico de la Administración de la Seguridad Social: don Jase J. Frade
Rodríguez, Cuerpo Tecnico de la .·\dmlnlstraclón de la Segundad SOCIal:
don r-.ligucl Angel Gomcl Ortiz, Cuerpo de IntervcnClOn y Con13bl1ldad
de la Administración de la Seguridad Soci.lI, ;. darla M;uía ,~ngcles

.l.,guado S::ínchez, Cuerpo Técnico de la ..\dmllllstracIon de 1<1 Seguridad
SOelal.

Secretaria: Dona María José Francos Ciómez, Cuerpo de Gestión de
la ~dministr<lción de la Seguridad Social

Suplentes:

Presidenta: Dona Maria Dolores Morillo-Velarde Gómez Bravo,
Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Soci.al. .

Vocales: Doña Clotilde Moralilla Torregrosa, Cuerpo Teclltco de la
Administración de la Seguridad SociaL dona María Cruz Maté Moreno
~lonroy: Cuerpo Técnico de la Adminlstra~ió0 de la Seguri~ad SOC,I~1:
don Heliodoro Camino Palomo, Cuerpo TecnJco de la AdmlOlstraClon
de la Seguridad Social: doñ~ Pilar S~los Sánchez, .\,uerpo T~cnico de la
Admtnislración de la Segundad Social, y don Juh~n NlColas Redondo,
Cuerpo Técnico de la Administración de la Segundad SocIa\. '.

Secretaria: Doña María Carmen SánChcz Pozo, Cuerpo de Gestlon de
la Administración de la Seguridad Social

Tribuna! número 3

Titulares:

Presidenta: Doña Purificación Verdes López-Diéguez, Cuerpo Tec
nico de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales: Don Antonio Villegas Vi llegas, Cuerpo Técnico de [a
Administración de la Seguridad Social; doña Maria Rosa Cansejo Viejo,
Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad Social; don Cartas
Santos García, Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad
Social; doña Pilar Rodríguez-Toquero Ramos, Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Socia\' y doña Maria Dolores Gutiérrez
Fernández, Cuerpo Técnico de AISS.

Secretaria: Dona María Carmcn.Gómez Cancela, Cuerpo de Gestión
de la Administración de la Seguridad Social.

BOE núm. 296

Titularl's:

Presltlcnte: Don LU1S Osmio Gullon, Cuerpo de In\l'stlgaci\Jn \
('onubllidad de lu Adnlinistraeión de la Seguridad Social

\'uclics Don Justo (,ómu S:inch('7-~1anzano,Cuerpo de Inl<'rn:n
ción \ Cuntabilidad de la .\dministraciÓn de la Seguridad Social: doria
Estrdla Tahoada Cajidl'. Cuerpo de GestIón de 00, A\.. don<l ~lerce
dC's Lópl'i: Rn'illa, Cuerpo Técmco de 00. ,-\.~.. don Fnnclsco (Jarcia
PIcheL Cunpo Técmeo de la AdministraCIón de la SC'gundad StKlal. :
dona Isahel Codón Barrigon. CuC'rpo Tecnlco de b Admll1lstraclón ,k
la Seguridad Social.

Secretaria: Dona SacramC'nto Mozas Pegalajar, Cuerpo Técnico de la
:\dministración de la S,~guridad Social.

Suplentes:

PresidentC': Don Alfonso Manna Hernando, Cuerpo Técnico de-la
Administración de la Seguridad Social. .

Vocales: Dona Elena PeraLa Sánchez, Cuerpo TL;cnico de la Admmis
tranón de la Seguridad SociaL darla Rosa Maria Martínez Azuar,
Cuerpo Técnico de la Administracion de la Segundad So~tal; don
Ramón López Vldaur. Cuerpo TC'cnlco de la ,~dmtnlstraclon de la
Seguridad Social: don José AntonioFern Lara, Cuerpo de Gestión de la
Admllltstración de la Segundad SOCIaL y don Wenceslao Garda Yubero.
Cuerpo de Gestión de Empico lNEM,

Secretario: Don Pedro Calderin Fernándcz, Cuerpo de Ciestión de b
Administración de la SL'guridad Social.

ANEXO V

Don .
con domicilio en ..
y documento nacional de identidad número
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nomhrado funciona-
rio del Cuerpo . .. : : : ,
que no ha SIdo separado del servicIO de mnguna de las AdmtnIstraclOnes
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

.~ ..

", ,

Suplentes:

Presidenta: Dona Beatriz Olaguibel Moret, Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social. .

Vocales: Doña María Cruz Sobrón Suances, Cuerpo Técnico de la
Adminislración de la Seguridad Social: dona Maria Dolores ~einoso

Puig, Cuerpo Técnico de la Administrac~ó.n de la Segur~d~d So~!aL don
Crispín Perez Redondo, Cuerpo de GestJlon de la AdmllllstraclOn de la
Scguridad Social; doña Raquel Bayón Fernández, Cuerpo FacultatIvo
Superior de AISS, y doña Raquel Peña Trigo, Cuerpo Técnico de la
Administración de la Seguridad Social.

Secretario: Don Rafael González Jáuden~s, Cuerpo de Gestión de la
Administración de la Seguridad SociaL

Trihunal número 4

En . a de de 19..

De eont~)nTIId<ld con lo estabkcido en el artículo 19.2 del Rl'al
Dccr,'tc 2223/19:-:4. de 19 dé.' dic¡'~'mhri~_ ;' en la D(\St' 4 de la Resolueillll
de 11 de octubre dl' IY90 de C'sta SeCfC'taria dC' Est~do, por la que Sl'
convocan pruebas sekctivp.s para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Adllllr1lstraclOn Civil dt:! Estado (I(Roklín OfiC1al del EstadQ») del lh).

Esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Pfllllero.-Aprohar b lista de opositores admitidos :- excluidos a las
citadJ.s prul'bas. La lista de opositores admitidos se cncontrara expuesla
en los Gobiernos CiVIles. en las DelegaCIones del Gobierno en .las
ComunIdades Autónumas. en el InstItuto Nacional de AdmtnIstraclon
Pública (calk Zurbano. 42, Madrid). en la Dirección (¡cneral de ia
Función Pública (calle ¡.,raria de tvlnlina. 50. l\'ladfld), y en el Centro lk
lnformacióll,\dminIstrativa de la Inspl'cción C.icnC'rai. de SerVicios de la
AdmIl1lstracrón PublleJ (calle 1\1J.rquC's de Monasterlo. 3. :Yladfld).

Sl'gundo.-PublJcar b listJ. de ncluidos a estas pruehas que tigura
COHW anexo I a C'sta Pesu]uciótL con expresión de las causas de no
admisión.

Tercero,~LaComlsio!1 Permanente de Selección de Personal admitl
rél a n:amC'n. pOI el sisl<:ma genl'fJ.I d,' acceso libn~dd mismo CUl'fpo:
a l()~ \lposl1ores que tlglJ!'an l'T1 l'l ane,xo ¡ a estJ. ResoluCIon, exc1Ul(lus

. ~:

, '.'~,

Titulares:

Presidente: Don Luis Cuela Alvarez de Sotomayor, Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado.

Vocales: Doña María Teresa Irriguible Celorrio, Cuerpo Técnico de
la Administración de la Seguridad Social; don Basilio Alonso López,
Cuerpo de Intervención y Contabllidad de la Administración de b
Segundad SOCIal: doña PIlar Díez Reyes, Cuerpo TécnICO ~e la AdminIS
tración de la Seguridad Social: don José Antonio Campillo Gonzalcz.
E:;cala i\nalista de Informática de la Administración de la St'i::undad
Social. y dona Carmen Gallego Monje, Cuerpo Técnico de la Adminis
tración de la Seguridad Social.

Secretaria: Dona Dolores Pérez-Herrera Ortiz de SolÓrzano. Cuerpo
dc Gestión de la .~dministraciÓn de la Segundad Social.

Suplentes;

Presidenta: Doña María Teresa López de Rego Fcrnández, Cuerpo
Técnico de la Seguridad Social.

Vocales: Don Alfonso González Hermoso de Mendoza, Cuerpo de
C¡cstión de la UniversidJd Complutense: don Antonio Torres Quesada,
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la :\dmlOistración de la
Seguridad Social: dona Carmen Ortega Cabrera, Cucrpo de Gestión de
la .~dministración de la Seguridad Social: don Jose Mana Roldan
F..::rnandez. Cuerpo Técnico de la AdministraCIón de la Seguridad Social.
y dona J\icves F<:::rnández Olmos, Cuerpo Técnico de la~dministración

Lit' b Segundad Social.
Secretaria: Dona i\laria Gonzálcz Campos, Cuerpo de G.:stiÓn de la

·\drnlnistración de la Seguridad Social.

29856 RE.')'OL['( ·[O..\' de 3 de di¡'u'llIhrc de 1990. de la SCCfC{(/nÚ
de ESlado para /a .ldlllinis/r(lci¡jn híhlica. por la (jl/C se
apruef¡a la r('laC/()1l de a.lplra!l!eS adlll/!/{Ios. se pllh!U.'il lu
re/aCión dc oposilores ('xclll/dos.l' H' anU!lCW la/echa, hora
l' IlIgares de celehn,1cú5n dd primer ejercicio de las prtlc/Ju"s
selectiras nora ingreso en el Cuerpo de (i('sll!5n de fu
.-Jt!lIIillistrr.;c/(i¡¡ Cir!! del /;\ludo


